
0680-DRPP-2022. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las nueve horas con treinta y siete minutos del veinticinco de noviembre de dos mil 

veintidos. 

Proceso de conformación de estructuras del partido PUEBLO SOBERANO en el cantón 

SANTA BARBARA de la provincia HEREDIA. 

 

Mediante auto n° 0510-DRPP-2022 de las siete horas con veintinueve minutos del siete de 

noviembre de dos mil veintidós, este Departamento, reiteró al partido Pueblo Soberano que, 

persistían las inconsistencias advertidas en auto n° 0428-DRPP-2022, en cuanto a los 

nombramientos de los señores Cynthia Alejandra Salas Chavarría, como presidente 

propietaria y delegada territorial propietaria; Alexander Solano Orias, como secretario 

propietario y delegado territorial propietario; Norman Salas Hidalgo, como presidente 

suplente y delegado territorial propietario, José Luis Alfaro Guillén, como tesorero suplente y 

delegado territorial suplente, debido a la doble militancia con los partidos Fuerza Nacional y 

Unidad Social Cristiana, asimismo se indicó que, se encontraba pendiente la presentación 

de las cartas de aceptación de: Norman Salas Hidalgo, José Luis Alfaro Guillén y Sonia María 

Segura Carballo, designada como secretaria suplente y delegada territorial propietaria. 

Posteriormente, en fecha once de noviembre de dos mil veintidós, la agrupación política, 

presenta ante la Ventanilla Única de recepción de documentos de la Dirección General del 

Registro Electoral, las cartas de renuncias de Cynthia Alejandra Salas Chavarría, Alexander 

Solano Orias, Norman Salas Hidalgo, José Luis Alfaro Guillén, a los partidos Fuerza Nacional 

y Unidad Social Cristiana, las cuales fueron tramitadas mediante oficios DRPP-2069-2022 

de fecha 18 de noviembre de 2022 y DRPP-2170-2022 de fecha 24 de noviembre de 2022. 

En virtud de lo expuesto, la estructura designada por el partido de cita queda integrada en 

forma completa de la siguiente manera: 

 

PROVINCIA HEREDIA 
CANTON SANTA BARBARA 

 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre     Puesto 

401730458 CYNTHIA ALEJANDRA SALAS CHAVARRIA PRESIDENTE PROPIETARIO 

108550962 ALEXANDER SOLANO ORIAS  SECRETARIO PROPIETARIO 

601360916 LIGIA MARIA CHAVARRIA ALFARO  TESORERO PROPIETARIO 

401270239 NORMAN SALAS HIDALGO   PRESIDENTE SUPLENTE 



401280987 SONIA MARIA SEGURA CARBALLO  SECRETARIO SUPLENTE 

206900540 JOSE LUIS ALFARO GUILLEN  TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALIA 

Cédula  Nombre     Puesto 

603600875  GREIVIN CASTILLO JIMENEZ    FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

601360916 LIGIA MARIA CHAVARRIA ALFARO  TERRITORIAL PROPIETARIO 

108550962 ALEXANDER SOLANO ORIAS  TERRITORIAL PROPIETARIO 

401730458 CYNTHIA ALEJANDRA SALAS CHAVARRIA TERRITORIAL PROPIETARIO 

401270239 NORMAN SALAS HIDALGO   TERRITORIAL PROPIETARIO 

401280987 SONIA MARIA SEGURA CARBALLO  TERRITORIAL PROPIETARIO 

602060456 LIDIETTE JIMENEZ RODRIGUEZ   TERRITORIAL SUPLENTE 

206900540 JOSE LUIS ALFARO GUILLEN  TERRITORIAL SUPLENTE 

 

 

De previo a la celebración de la asamblea provincial, deberán haberse completado todas las 

estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, según 

lo establecido en el numeral cuatro del Reglamento para la Conformación y Renovación de 

las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

 

Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento  

de Registro de Partidos Políticos 
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C.: Exp. n.° 373-2022, partido PUEBLO SOBERANO 
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